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Jaime Pozo Chamorro

SECRETARIO GENERAL

Ciudad

De mi consideración:

Por disposición de la doctora Tatiana Ordeñana Sierra, Jueza Constitucional, y de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 inciso segundo del Reglamento de

Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional; me permito

remitir a Secretaría General el proyecto de sentencia en sobre debidamente sellado

corresp•ondiente a la caus.a que a continuación se detalla:

N.° CAUSA FOJAS CC FOJAS INFERIOR
CUERPOS DEL

INFERIOR

1 1367-12-EP 20 844 10

2 0046-10-IS 111 — —

Con sentimientos de consideración y estima 25 MAYB2N5

iña M.

Actuaría

www.corteconstitucional.gob.ee

Av.12 de Octubre NI6-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800
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Ecuador


